
AVISO No 068 
 

30 de Marzo del 2021 
 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 
 
Por el cual se notifica al señor(a) MARTHA CECILIA RESTREPO VARON, De conformidad con lo 

establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 
    

Acto administrativo a notificar:                  RESOLUCION-PQRDS- 0869 del 19 de marzo de 2021 
 
 
Persona a notificar:                             MARTHA CECILIA RESTREPO VARON 

 

Dirección de notificación usuario             B. BOSQUES DE PINARES MZ 5 # 25 

 

 

Funcionario que expidió el acto:                GERMAN TURRIAGO JIMENEZ 

 

 
Cargo:                                            Profesional Universitario 1 

 

 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este 
aviso en el lugar de destino. 
. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
MICHEL VALLEJO ARISTIZABAL 
Técnico Administrativo I 
Dirección Comercial EPA ESP 
 
 
 
 
 
 
 



Armenia, 30 de Marzo del 2021 
 
 
 
Señor(a): 
MARTHA CECILIA RESTREPO VARON  

Dirección del predio: B. BOSQUES DE PINARES MZ 5 # 25 

Cel: 311-671-23-06   350-772-00-03 

Matrícula No. 56964 

Armenia, Quindío.  

 

 

 

 
ASUNTO: Notificación por Aviso 068 RESOLUCION-PQRDS - 0869 del 19 de marzo de 2021 

 
 

 
Cordial Saludo,   
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No.068 RESOLUCION-PQRDS -0869 del 19 de marzo 

de 2021. “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICIÓN MATRÍCULA INTERNA 

56964”. 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
MICHEL VALLEJO ARISTIZABAL 
Técnico Administrativo I 
Dirección Comercial EPA ESP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PQRDS – 0869  
 
Armenia, 19 de marzo del 2020 
 
Señor (a): 

MARTHA CECILIA RESTREPO VARON 

Dirección del predio: B. BOSQUES DE PINARES MZ 5 # 25 

Matricula No. 56964   

Cel: 3116712306 – 3507720003 

Correo: Sin correo. 

Armenia, Quindío.  

 
 Asunto: Respuesta Peticiones Con Radicado 2021PQR840813 
 
 
Cordial Saludo,  
 
De acuerdo a las Peticiones por vía web con Radicado: 2021PQR840813 y de conformidad con el escrito 

relacionado en el asunto de referencia, es menester de Empresas Públicas de Armenia E.S.P, que al verificar 

en nuestra base de datos la información del predio ubicado en el B. BOSQUES DE PINARES MZ 5 # 25, se 

observa que dicho inmueble se en MORA en sus obligaciones, por valor de DOSCIENTOS SESENTA Y 

TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 263.646), de saldo corriente en los 

servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Empresas Públicas de Armenia ESP, el cual cuenta con 5 

meses de deuda, así: 

 
 

El predio identificado con matrícula N° 56964 presenta los siguientes pagos realizados desde el mes de 

septiembre del 2015 hasta la fecha del último pago registrado, así: 

 

 
VALOR 

 
FECHA RECAUDO 

 
FECHA CREACIÓN 

$40.275 2020-10-28  00:00:00 2020-10-28  16:37:20 

$19.841 2020-10-07  00:00:00 2020-10-07  12:47:29 



$76.000 2020-07-01  00:00:00 2020-07-02  08:34:00 

$58.981 2020-02-18  00:00:00 2020-02-18  10:16:03 

$28.430 2019-12-14  00:00:00 2019-12-14  10:41:58 

$28.398 2019-11-07  00:00:00 2019-11-08  07:03:05 

$56.563 2019-10-04  00:00:00 2019-10-04  16:40:20 

$54.345 2019-08-06  00:00:00 2019-08-06  15:34:38 

$28.596 2019-06-29  00:00:00 2019-06-29  11:17:58 

$32.164 2019-05-14  00:00:00 2019-05-15  07:16:55 

$54.481 2019-04-12  00:00:00 2019-04-12  09:56:19 

$27.524 2019-03-05  00:00:00 2019-03-05  11:33:47 

$30.805 2019-01-29  00:00:00 2019-01-30  08:18:44 

$31.098 2018-12-05  00:00:00 2018-12-06  07:08:40 

$64.095 2018-11-06  00:00:00 2018-11-06  11:28:58 

$40.000 2018-10-08  00:00:00 2018-10-08  16:01:36 

$34.414 2018-09-12  00:00:00 2018-09-12  14:11:02 

$37.892 2018-08-10  00:00:00 2018-08-13  07:46:07 

$30.067 2018-07-10  00:00:00 2018-07-11  07:35:25 

$31.228 2018-06-13  00:00:00 2018-06-13  09:11:00 

$29.653 2018-05-09  00:00:00 2018-05-09  08:31:50 

$56.824 2018-04-09  00:00:00 2018-04-09  08:23:03 

$53.423 2018-03-12  00:00:00 2018-03-12  15:25:05 

$15.000 2018-02-12  00:00:00 2018-02-12  14:16:40 

$21.060 2018-01-05  00:00:00 2018-01-05  12:39:22 

$32.820 2017-12-19  00:00:00 2017-12-19  12:18:05 

$32.814 2017-11-07  00:00:00 2017-11-07  07:55:57 

$34.419 2017-09-27  00:00:00 2017-09-28  07:13:44 

$34.469 2017-09-01  00:00:00 2017-09-04  07:52:59 

$32.068 2017-07-31  00:00:00 2017-08-01  07:05:35 

$32.058 2017-07-04  00:00:00 2017-07-05  16:13:30 

$32.006 2017-05-30  00:00:00 2017-05-31  08:31:48 

$21.097 2017-05-08  00:00:00 2017-05-09  08:15:17 

$20.665 2017-03-30  00:00:00 2017-03-30  14:31:26 

$19.221 2017-02-28  00:00:00 2017-02-28  14:46:43 



$21.543 2017-01-26  00:00:00 2017-01-26  14:56:26 

$21.589 2016-12-29  00:00:00 2016-12-29  15:01:57 

$21.197 2016-12-05  00:00:00 2016-12-05  10:45:42 

$18.381 2016-11-01  00:00:00 2016-11-02  13:31:53 

$16.992 2016-10-04  00:00:00 2016-10-04  19:34:00 

$14.830 2016-08-31  00:00:00 2016-08-31  15:44:55 

$16.155 2016-08-02  00:00:00 2016-08-02  12:51:49 

$15.008 2016-06-28  00:00:00 2016-06-29  11:06:41 

$16.009 2016-05-26  00:00:00 2016-05-27  11:00:34 

$14.954 2016-04-26  00:00:00 2016-04-27  07:30:35 

$13.779 2016-03-28  00:00:00 2016-03-29  08:00:24 

$13.757 2016-02-26  00:00:00 2016-02-26  16:00:01 

$17.267 2016-01-27  00:00:00 2016-01-27  14:02:12 

$16.258 2016-01-04  00:00:00 2016-01-04  16:10:34 

$48.070 2015-12-02  00:00:00 2015-12-03  09:36:58 

$17.206 2015-11-03  00:00:00 2015-11-04  11:21:34 

$16.317 2015-09-28  00:00:00 2015-09-28  16:54:55 

 
Igualmente se le informa nuevamente que puede solicitar cualquier información adicional por vía chat 
institucional  en la página www.epa.gov.co link chat o a la línea WhatsApp 3053138469 por mensaje de texto. 
 
Atte. 
 

 
GERMAN H. TURRIAGO JIMÉNEZ 
Profesional Universitario I 
Dirección Comercial EPA ESP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.epa.gov.co/


NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 

 
 

  
Hoy ____________________________________, siendo las _______________________, se hizo presente ante este 
despacho el señor(a) ______________________________________________________ identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. ________________________de ___________________, con el fin de notificarse de la Resolución 
PQRDS 0869 del 19 de marzo de 2021, haciéndosele saber que proceden los recursos de Reposición y en subsidio el 
de Apelación, que deberán interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la oficina 
de Peticiones, Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir 
deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 
2, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P 

 

 

 

 

____________________________________                    ____________________________________ 

Notificado (a)                                                                       Notificador (a) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Citación de Notificación Personal No. 0870 del 19/03/21 
 
 
 
Armenia, Quindío. 19 de marzo de 2021 
 
 
Señor (a): 
MARTHA CECILIA RESTREPO VARON 
Dirección del predio: B. BOSQUES DE PINARES MZ 5 # 25 
Matricula No. 56964   
Cel: 3116712306 – 3507720003 
Correo: Sin correo. 
 
ASUNTO: Citación de Notificación personal Resolución PQRDS – 0869 
 
 
De manera comedida me permito informarle que debe acercarse a las oficinas de Atención al usuario de la Dirección 
Comercial de Empresas Públicas de Armenia ESP, ubicadas en la Carrera 18 Calle 17 esquina Centro Comercial del 
Café Piso 3, en un horario de 7:30 a.m. a 12:00 p.m. y de 2:00 pm a 5:00 pm, a fin de notificarse personalmente de 
la Resolución PQRDS 0869 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION, MATRICULA N° 56964”.   
 
Si transcurridos cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente del envío de la citación usted no ha 
comparecido, se procederá a la notificación por aviso, enviándose a la dirección de notificación, la cual quedará surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del mismo en el lugar destino, conforme lo dispone el artículo 69 de Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   
 
Así mismo, se informa al peticionario (a), que en caso de que su solicitud sea procedente, la entidad contará con (5) 
cinco días hábiles después de surtida la notificación, para realizar los descuentos, reliquidaciones o trámites a que haya 
lugar en las matrículas correspondientes a los predios en reclamación, de esta manera podrá acercarse a la entidad a 
reclamar su factura con los valores reliquidados, de lo contrario se verá reflejado los siguientes períodos de facturación si 
hubiere a lugar.   
 
Se advierte que debe acreditar la calidad en que actúa.   
 
 
Atentamente,   
 
 

 
GERMAN H. TURRIAGO JIMÉNEZ 
Profesional Universitario I 
Dirección Comercial – EPA ESP. 

 
 

 


